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NACIONES UNIDAS 

UN LJBRARY 
CONSEJO ECONOMICO Y SOCIAL juelfes 

32" período de sesiones (continuaci6n) MAY 7 1962 
DOCUMENTOS OFICIALES 

21 de diciembre de; 1961, 
a las 15.1 O horas 

NUEVA YORK 

SUMARIO a re. Po , retaría no tenía más reme-
Página dio que comunicar esas reclamaciones al Consejo. 

Tema 28 del programa: 
Programa de trabajo del Consejo en 1962 

(conclusión) , •••••••••••••••••••• '1 

: · Inclusión de un tema suplementario en el pro-

2. El Sr. NATORF (Polonia), apoyado por el señor 
MAKEEV (Unión de Rep1lblicas Socialistas Soviéticas), 
dice que le resulta difícil aceptar esta interpretación 
y pide que se sometan a votación las palabras "Se han 
recibido ya dos comunicaciones al respecto". Si se 
mantienen estas palabras, pedirá que se vote por se­
parado sobre el tema 9. 

grama ••. , •••••••..••..••••...•• 

Tema 33 del programa: 
Cuestión del aumento delnúmerodemiembros 

del Comité de Asistencia Xécnica ••••••• 

Organización de los trabajos • • • • • • • • • • • • • 

Presidente: Sr. E. PE NTEADO (Brasil>. 

Presentes: 
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Los representantes de los siguientes países: Afga­
nistán, Brasil, Bulgaria, Dinamarca, El Salvador, 
España, Estados Unidos de América, Etiopía, Francia, 
Italia, Japón, Jordania, Nueva Zelandia, Polonia, Reino 
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Unión de 
Rep1lblicas Socialistas Soviéticas, Uruguay, Venezuela. 

Los observadores de los siguientes Estados Miem­
bros: Canadá, Grecia, India, Indonesia, Pakistán, 
Yugoeslavia. 

Los representantes de los siguientes organismos 
especializados: Organización Internacional del Tra­
bajo, Organización de las Naciones Unidas para la 
Agricultura y la Alimentación, Organización de las 
Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la 
Cultura, Organización Mundial de la Salud. 

El representante del Orr;anismo Internacional de 
Energía Atómica. 

TEMA 28 DEL PROGRAMA 
Programa de trobaio del Conseio en 1962 

(E/L.922 y E/L.923 y Add.l) (conclusión) 

l. Contestando a una pregunta formulada en la se­
sión anterior, el Sr. SCHACH'l'ER (Secretaría) con­
firma que el Secretario General, al incluir el punto 9 
en el proyecto de lista de temas para el 330 período 
de sesiones, tal como figura en su proyecto de pro­
grama para 1962 (E/L.922), actuó con arreglo a las 
disposiciones de las resoluciones 277 (X) y 351 (XII) 
del Consejo. Estas resoluciones, que se refieren a la 
transmisión al Consejo de reclamaciones relativas a 
violaciones de derechos sindicales, no establecen en­
tre tales reclamaciones ninguna distinción basada en 
su origen. Más tarde, el Consejo decidió, en su :reso-

. lución 47 4 (XV), transmitir a la OIT las reclamacio­
nes relativas a Estados miembros de esa Organiza­
ción. Así, pues, las dos primeras resoluch:,nes siguen 
rigiendo en lo que respecta a las demás rfJClamacio·· 
nes. Por lo demás, la práctica ha c:onfirmado esta 
interpretación en cierto n1lmero de casos, por ejem­
plo, con respecto a España, antes de su admisión en 
las Naciones Unidas, al territorio de Trieste y al 
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3. El Sr. MALINOWSKI (SeQretario del Consejo) 
aclara que se trata de que el e onsejo apruebe la lista 
de los temas que habrán de incluirse en su programa, 
lista qué aparece en la página 4 del documento 
.E/L.922. Las informaciones que figuran en dicho do• 
cumento se dan a título complementario. Las anota• 
ciones al programa podrán modificarse posterior­
mente, a la luz de las opiniones del e onsejo y de los 
hechos que puedan producirse antes de la apertura 
del período de sesiones de primavera. Tal vez no 
fuera conforme a la práctica que el Consejo adoptase 
una decisión por votación sobre uno de los temas enu­
merados en las páginas 5 a 8. 

4. El PRESIDENTE estima que, en vista de las de­
claraciones del Secretario del Consejo, el Consejo 
debiera votar 1inicamente sobre la lista de los temas 
propuestos para su programa, que aparece en la pá­
gina 4 del documento E/L.922. 

5. El Sr. PAZHWAK (Afganistán) no tiene ninguna 
objeción contra el procedimiento adoptado en lo :i"efe­
rente a este tema en par·ticular. Sin embargo, es tima 
que, en principio, todo documento de las Naciones 
Unidas presentado a cualquiera de sus órganos se le 
somete en su totalidad. No puede aceptar la idea de 
que la Secretaría modifique documentos 'que ha pre­
sentado, porque una o dos delegaciones formulen ob­
jeciones o críticas. De hacersG así, podrían crearse 
precedentes peligrosos. Si ciertas delegaciones ex­
presan objeciones acerca de un tema, lo mejor es 
proceder a una votaci6n. 

6. El Sr. NATORF (Polonia) recuerda que, en la se­
sión anterior, manifestó el deseo de ®e el Secreta­
ri~ General examinara de nuevo su posición y modi­
ficara en consecuencia el docume11to E/L.922. Para 
evitar dificultades de procedimiento, no insistirá, sin 
embargo; en la sup!'esión de las palabras "Se han re­
cibido ya dos comunJcaciones al respecto", sino que 
pedirá 1lnicamente que el punto 9 del proyecto de lista 
de temas para el 330 período de sesiones sea objeto 
de una votación separad~. 

7. Después de un nuevo cambio de opiniones, el 
PRESIDENTE somete a votación el punto 9 del pro­
yecto de lista de temas • 

Por 15 votos contra. 3, se mantiene dicho punto. 

8. El Sr. MAKEEV (Unión de Rep1lblicas Socialistas 
Soviéticas) aclara que ha votado en contra del man­
tenimiento del punto 9, no por razones de fondo, sino 
por la forma irregular en que la Secretaría present(>. 
la cuestión. Si hay reclamaciones referentes a la ViQn 

' ... -=-lr 

E/SR..llS4 

i 
1 

1 
¡ 
l 
l 
1 



8 Consejo Económico y Social - 320 período de sesiones (continuación) 

laci6n de derechos sindicales, la delegaci6n de la 
URSS está dispuesta a examinarlas;; <'' · ' 

,. t \ ·-'1 

9. El PRESIDENTE somete a votaci6n el proyecto de 
lista de los temas que habrá de examinar el Consejo 
en su 33° período de sesiones,· seg(tn aparece en la 
página 4 del documento E/L.922. 

Por t:nanimidad queda aprobado el proyecto df3.1ista. 
! ' \> )\; 

10. El PRESIDENTE señaltÍ a l'a atenci6n del Con­
sejo el proyecto de lista de los temas propuestos 
para el 340 período de sesiones del Consejo. 

11. El Sr. VIAUD (Francia) se pregunta si el apla­
zamiento hasta la primavera de 1963 de la Conferen­
cia. de las Naciones Unidas sobre la aplicaci6n de la 
ciencia y la tecnología en beneficio de las regiones 
insuficientemente desarrolladas ha· de acarrear al­
guna modificación del programa de trabajo para 1962, 
tal como ha sido presentado al Consejo. La resolución 
834 (XXXII) aprobada por el Consejo en el mes de 
agosto de 1961 preveía que esa Conferencia podría 
celebrarse en 1962, pero está redactada en tales tér­
minos que no parece necesario modificarla. Por otra 
parte, el tema 12 que aparece en el proyecto de lista 
de temas por examinar en el 34° período de sesiones 
prevé el estudio de cu~stiones relativas a la ciencia 
y la tecnología. A primera vista, parece que esas 
cuestiones podrían examinarse en forma independiente 
de la conferencia científica, que no habrá de reunirse 
hasta 1963. Por consiguiente, no parece que el cam­
bio de la fecha de la conferencia obligue a modificar 
el punto 12, 

12. ~1 PRESIDENTE invita a los miemb:r.•os del Con­
sejo a formular observaciones sobre l:a utilidad de 
celebrar una reuni6n del Consejo en el plano minis• 
terial con ocasión de su 340 período de sesiones. 

13. El Sr. LEWANDOWSKI (Polonia) recuerda que, 
en su resolución 818 (XXXI), el Consejo decidió exa­
minar las disposiciones que habrían de tomarse para 
celebrar una reunión del e onsejo en el plano minis­
terial durante su 340 período de se~;~iones. Debido a 
lo recargado del programa de la Segunda Comisión, 
la delegaci6n de Polonia lamenta no haber tenido 
tiempo para dedicar a esta cuestión toda la atención 
que merece. Sin embargo, ha realizado algunas con­
sultas y de ellas se deE:l'1rende que las opiniones pa­
recen estar muy divididas a este respecto. La dele­
gaci6n de Polonia cree que se trata de una idea muy 
interesante, pero 1&. primera reuni6n que se celebr6 
en el plano minister:i;al dej6 traslucir ciertas dificul­
tades, sobre todo la imposibilidad para ciertas dele­
gaciones de enviar representantes. De manera gene­
ral, se piensa que, si su decide continuar tales 
reuniones, habrán de organizarse mejor. Se ha seña­
lado que sería necesario, en particular, establecer 
con gran cuidado su programa. Por lo tanto11 tal vez 
sea preferible dejar el examen de esta cuesti6n para 
el período de sesiones que celebrará el Consejo ~n 
la vrimavera, lo cual daría a las diferentes delega­
ciones la oportunidad de estudiar la cuestión y de 
presentar propuestas constructivas. 

14. La Srta. SALT (Reino Unido) hace observar que 
su de]egación no tiene ningdn inconveniente en aceptar 
una reunión del Consejo en el plano ministerial puesto 
que suele ser un ministro quien encabeza la delega­
ción del Reino Unido al Consejo Económico y Social. 
La últi~a reunión que se celebró en el plano minis­
terial fue útil, aunque probablemente hubiera dado 
mejores resultados si hubiesen asistido un mayor nú­
mero de ministros. Durante el Decenio de las Nacio-

nes Unidas para el DesarroU:o, el Consejo tendrá 
importantes cuestiones que discutir y, si decide con­
vocar tale a reuniones, será especialmente necesario 
que las delegaciones de los países poco desarrollados 
puedan estar representadas en el plano ministerial, 
por lo menos cuando se traten las cuestiones princi­
pales. En cuanto a los temas por examinar, conven ... 
drá agrupar los más importantes de forma qut.~ puedan 
discutirse cuando se hallen presentes los ministros. 
La representación del Reino Unido apoya la propuesta 
de Polonia de que no se adopten decisiones definitivas 
en el actual período de sesiones, sino que se vuelva a 
examinar la cuestión en el período de sesiones de la 
primavera. 

15. El Sr. EL-FARRA (Jordania) estima que no hace 
falta celebrar reuniones en el plano ministerial todos 
los años, ya que ello podrfa crear dificultades a cier­
tos países. 

16. El Sr. KAKITSUBO (Japón) se pronuncia.enfavor 
de tales reuniones pues pueden dar resultados cons­
tructivos y contribuir a realzar el prestigio del Con­
sejo, siempre que se preparen y organicen con es­
mero. Ya se celebraron reuniones de esta clase 
durante el 30° período de sesiones del Consejo, pero 
muchos Estados Miembros se manifestaron poco sa­
tisfechos de los resultados obtenidos debido al ntimero 
insuficiente de parses representados por ministros. 
La delegación japonesa es de parecer que, si el Con­
sejo decide celebrar reuniones eri el plano ministerial, 
éstas deben estar bien preparadas y no debe pasar de 
uno o dos el ntimero de temas que se examinen en 
ellas. La delegación del Jap6n estima, como la de 
Polonia, que conviene dejar el examen de esta cues­
tión para el período de sesiones de la primavera de 
1962 y no discutirla en detalle en el actual período de 
sesiones. 

17. El Sr. VIAUD (Francia) dice que, a juicio de su 
delegación, las reuniones ya celebradas en el plano 
ministerial fueron ventajosas, no sólo para las dele­
gaciones que participaron en ellas, sino también para 
todos los demás Estados Miembros. Puede ser bueno 
organizar tales reuniones, siempre que el programa 
se fije de manera precisa y sólo abarque un pequeño 
ntimero de temas capaces de interesar a los minis­
tros y de provocar debates fructíferos, y siempre que 
las deliberaciones se preparen cuidadosamente de an­
temano por medio de estudios preliminares realizados 
por la Secretaría. Por ello, la delegación francesa 
encuentra difícil adoptar inmediatamente unadecisión 
sobre la convocación de una reunión de dicha clase 
durante el 34° período de sesiones del Consejo. Sin 
embargo, está dispuesta a examinar esta cuestión en 
el mes de abril pr6ximo. De todos modos, si el Con­
sejo decidiera entonces celebrar dicha reunión du ... 
rante su 34° período de sesiones, quedaría muy poco 
tiempo disponible para escoger los temas de discu­
si6n y preparar los documentos. En consecuencia, 
incluso en el mes de· abril pr6ximo, la delegación de 
Francia pudiera abrigar dudas, no sobre la utilidad 
de tales reuniones, sino sobre la posibilidad de orga ... 
nizar una para el mes de julio de 1962. 

18. La Sra. MIRONOV A (Unión de Reptiblicas Socia­
listas Soviéticas) declara que la delegación soviética 
no tiene ningu11a difiCultad en aceptar la propuesta de 
Polonia. Pese a los inconvenientes señalados por el 
representante del Jap6n, la experiencia ha demostra­
do que una reunión en el plano ministerial ofrece gran 
interés y permite una discusión más provechosa. se­
mejante reunión no puede dejar de reforozar la autori-
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dad del Consejo en las cuestiones económicas y so­
ciales. Por t1ltimo, ~i se decide celebrar esa reunión 
durante el 34° período de sesiones, los Estados 
Miembros tendrán tiempo para ver si pueden enviar 
a sus minisiros. 

19. El Sr. LEWANDOWSKI (Polonia) comentando la 
observación hecha por Francia de que una reunión.de 
este género debe prepararse con gran esmero, pro­
pone que el Consejo decida invitar al Secretario Ge­
neral a hacer sugestiones sobre los temas que pudie­
ran examinarse durante la reunión que se celebre en 
el plano ministerial, 

20. El Sr. SERAFIMOV (Bulgaria) declara que su 
delegación es completamente partidaria de que se 
celebre una reunión en el plano ministerial durante 
el 340 período de sesiones. La experiencia anterior 
ha demostrado la utilidad de tales reuniones. Segt1n 
el Sr. Serafimov, deberían celebrarse reuniones de 
esta clase, no sólo en el 340períodode sesiones, sino 
a intervalos periódicos. 

21. El PRESIDENTE observando que no hay objecio­
nes, da por aprobada la propuesta formal de Polonia 
de aplazar hasta el período de sesiones de la prima­
vera el examen de la cuestión de- que se ocupa el 
Consejo. 

As! qt.teda acordado. 

22. La Srta. SALT (Reino Unido) se pregunta si sería 
posible que la Secretaría preparase un documento de 
trabajo en que se consignaran datos que pudieran ser­
vir de base a la discusión. 

23. El Sr. DE SEYNES (Subsecretario de Asuntos 
Económicos y Socii:tles) explica que la cuestión de las 
reuniones en. el plano ministerial tuvo su origen en 
una propuesta presentada en 1959 por el finado Secre­
tario General Dag Hammarskjold. Esa propuesta se 
fundaba en que un órgano como el Consejo Económico 
y Social, encargado por la Carta de las Naciones U ni• 
das de formular normas en la esfera internacional, 
no puede funcionar con eficacia si los ministros di­
rec·~amente responsables de tas cuestiones econ6mi­
cas y sociales no se retinen ocasionalmente para cam­
biar puntos de vista. La necesidad de celebrar tales 
reuniones es ahora aún mayor, por cuanto los minis­
tros de algunas Potencias han adoptado la costumbre 
de reunirse con frecuencia en foros distintos de las 
Naciones Unidas. Por lo demás, la Secretaría no 
tendrá ninguna dificultad en responder al deseo de 
Polonia, si ese deseo corresponde al del conjunto de 
los miembros del Consejo. El docv.mento preparado 
por la Secretaría indicará en qué condiciones mate­
riales podrá organizarse una reunión en el plano mi­
nisterial, habida cuenta del escaso tiempo de que rlis­
ponen los ministros, y contendrá sugestiones so.ore 
los temas por examinar. Por otra parte, la prepara­
ción de este documento no tendrá consecuencias fi­
nancieras. 

24. El Sr. PAZHWAK (Afganistán) declara que, de 
haberse so:metido a votación este asunto, su delega­
ción se hubiera abstenido. En efeoto, una reunión en 
el plano ministerial plantea m11ltipl(:Js dificultades, en 
particular la dificultad de conseguir un n1lmero sufi­
ciente de participantes. Por otra parte, la prepara­
ción de una reunión tan importante exige más tiempo 
del que puede dedicársela ya. Por todo ello, el señor 
Pazhwak se opone a que se prevea una reunión en el 
Plano ministerial para· el 340 período de sesiones. 

o. 

25. La Sra. MIRONOV A (Unión de Rep11blicas Socia­
listas Soviéticas) ,presenta algunas observaciones so­
bre otros temas del programa. La delegaci6n de la 
Uni6n Soviética no ve inconveniente alguno a que se 
examinen las consecuencias económicas y sociales 
del desarme en el 340 período de sesiones, pero sub­
raya que la Secretaría debe acelerar sus trabajos a 
fin de proporcionar los documentos en los plazos re­
queridos. Por otra parte, la Sra. Mironova sostiene, 
en lo que se refiere al párrafo 7 del documento 
E/L.922, que no es lógico crear un pequeño comité 
para examinar las candidaturas al Comité Central 
Permanente del Opio. Ese estudio podría ser efec­
tuado directamente por la Secretaría, sin necesidad 
de crear un Organo especial que ocasionaría gastos 
administrativos superfluos. Si se somete a votaci6n 
ese proyecto, la delegación de la URSS votará en 
contra. 

26. El Sr. FRANZI (Italia) señala que durante todo 
el año ha sido difícil recibir a su debido tiempo los 
documentos necesarios en todos los idiomas de tra­
bajo. Espera que la Secretaría hará cuanto pueda por 
réspQtar los plazos reglamentarios el año próximo. 

27. El Sr. VIAUD (Francia) apoya la recomendación 
de Italia y pide que los documentos se presenten con 
suficiente antelaci6n para que las delegaciones tengan 
tiempo de examinarlos y reflexionar acerca de ellos. 
Este año, los retrasos han sido más considerables 
que de costumbre. 

28. El Sr. MALINOWSKI (Secretario del Consejo), en 
respuesta a la objeción formulada por la Unión Sovié­
tica respecto del párrafo 7 del documento E/L.922, 
hace observar que la creación de un pequeño comité 
no tendría repercusiones financieras pues, de con­
formidad con la práctica establecida, lo integrarían 
miembros del Consejo Econ6mico y Social que resi­
den en Nueva York de modo permanente. 

29. El Sr. EL-FARRA (Jordania) dice que la desig­
naci6n de un pequeño comité le parece una soluci6n 
práctica y que se trata de una cuestión importante. 
Hace observar que este método ya se ha adoptado en 
circunstancias análogas y propone formalmente que 
el Consejo cree un comité de dicha naturaleza. 

30. El PRESIDENTE declara que, por no haber obje­
ciones, da por aprobada la propuesta de Jordania. 

As! qt.teda acordado. 

31. El PRESIDENTE señala a la atención del Consejo 
la nota del Secretario General sobre el examen de las 
cuestiones que se planteen como resultado de deci­
siones adoptadas por la Asamblea General en su deci­
mosexto período de sesiones (E/L.923 y Add.1). 

32. La Sra. MIRONOVA (Unión de Reptlblicas Socia­
listas Soviéticas), refiriéndose a las observaciones 
que figuran al final del proyecto de resolución rela­
tivo a las actividades de las Naciones Unidas en ma­
teria de desarrollo industrial, aprobado por la Segunda 
Comisión (A/5056, proyecto de resolución VII!!), que 
aparece reproducido en el documento E/L.923, dice 
que el Consejo debería transmitir el texto de las me• 
didas previstas en la resolución, no sólo a las comi­
siones económicas regionales, sino tambié11 al Con­
sejo de Administración del Fondo Especial. Esto es 
importante porque los gobiernos presentan sus soli­
citudes al Consejo de Administración del Fondo Espe• 
cial. Además, la Sra. Mironova subraya la necesidad 

.Y Ulteriormente vino a ser la resoluci6n 1712 (XVI) de la AsattJblea 
General. 
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de acelerar el examen de la cooperación económica 
y social, y de estimular en particular la cooperación 
económica. A este respecto, señala a la atención de 
la Secretaría la necesidad de intensificar la prepara­
ción de los documentos necesarios. 

33. El Sr. MALINOWSKI (Secretario del Consejo) 
hace notar que la razón de que se transmitan las re­
soluciones a las comisiones económicas regionales 
es que son órganos subsidiarios del Consejo y no re­
ciben esos textos de la Asamblea General. No ocurre 
lo mismo en el caso del Fondo Especial. 

34. El PRESIDENTE declara que, si no hay objecio­
nes, dará por aceptadas las propuestas contenidas en 
el documento E/L.923 y Add.1, con las modificacio­
nes apropiadas en la lista de temas que habrán de 
examinarse en los 330 y 340 períodos de sesiones 
(E/L.922). El Secretario General tomará las medidas 
oportunas al efecto. 

Así queda acordado. 

35. El PRESIDENTE propone que los miembros del 
Consejo acepten que la Secretaría formule sugestio­
nes sobre el orden en que podrían considerarse los 
varios temas del programa del 33° período de sesio­
nes. 

Así queda acordado. 

Inclusión de un tema suplementario en el programa 
(E/3565) {contjnüación) 

36. El Sr. URQUIA (El·Salvador) señala que acaban 
de distribuirse entre los miembros del Consejo dos 
documentos: el documento E/3565 en el que se indica 
la intención de El Salvador de proponer un aumento 
del número de miembros del Comité de Asistencia 
Técnica (CAT) y el documento E/L.929 que contiene 
el texto de un proyecto de resolución. Desde 1957, 
fecha en que se modificó la composición del Comité, 
el número de Estados Miembros de las Naciones Uni­
das, que ascendía entonces a 81, ha pasado a ser de 
104 y las actividades emprendidas en la esfera econó­
mica han aumentado considerablemente; por lo tanto, 
es natural que se aumenten las posibilidades ofrecidas 
a los Estados Miembros de participar en esas activi­
dades. No sólo los miembros del Consejo Económico 
y Social, sino también otros piensan que un organis­
mo tan importante debería tener un mayor n11mero de 
miembros. Seguidamente, el Sr. Urquía da lectura al 
proyecto de resolución E/L.929. Dice que algunas de­
legaciones han manifestado cierta desazón porque la 
propuesta se ha presentado algo tarde, pero en oca­
siones anteriores el Consejo ha aprobado resolucio­
nes en condiciones parecidas. Por otra parte, el Con ... 
sejo Económico y Social ya ha decidido ampliar la 
composición de sus comisiones orgánicas, de !aJunta 
Ejecutiva del Fondo de las Naciones Unidas para la 
Infancia y del Comité de Desarrollo Industrial. 

37. El Sr. VIAUD (Francia) hace notar que, pocas 
horas antes del final del 32° período de sesiones, 
parece difícil incluir esta cuestión en el programa y 
examinarla. Sería preciso efectuar inmediatamente 
elecciones para designar los miembros adicionales. 
De este modo, el Consejo crearía puestos sin haberse 
informado previamente a los Miembros de las Nacio­
nes Unidas y sin que las delegaciones hubieran tenido 
tiempo de recibir instrucciones de sus gobiernos. El 
Sr. Viaud estima que el Consejo no tiene derecho a 
tomar una decisión en estas condiciones. Pide que la 
cuestión del aumento del n11mero de miembros del 

CAT no se incluya en el programa del actual· período 
de sesiones. 

38. El PRESIDENTE explica que el proyecto de re­
solución plantea una cuestión previa. Se trata, en 
efecto, de modificar el programa, y· este problema 
ha de resolverse antes de iniciar el debate sobre el 
fondo del asunto. 

39. El Sr. KLUTZNICK (Estados Unidos de América) 
declara que, en vista de las observaciones del repre­
sentante de Francia, la cuestión planteada por el re­
presentante de El Salvador tendrá que ser resuelta 
bien por decisión del Presidente o bien mediante una 
votación. Por su parte, la delegación de los Estados 
Unidos se declara partidaria de que se incluya en el 
programa provisional un tema suplementario titulado 
"Cuestión del aum.ento del n11mero de miembros del 
Comité de Asistencia Técnica". En efecto, esta cues­
tión es de gran importancia y sería conveniente que 
se iniciara el examen de la misma en el· actual pe­
ríodo de sesiones, cuyo programa no es demasiado 
extenso. La delegación de los Estados Unidos se re­
serva el derecho de intervenir, llegapo el caso, sobre 
el fondo del asunto. 

40. El Sr. MAÑUECO (España) comparte el punto de 
vista del representante de Francia. Señala que, en 
virtud del párrafo 4 del artículo 14 del reglamento 
del Consejo, este 111timo no incluye normalmente en el 
programa de un período de sesiones sino los temas 
respecto de los cuales se ha distribuido a los miem­
bros del Consejo una documentación adecuada seis 
semanas antes de la apertura del período de sesiones. 

41. El Sr. URQUIA (El Salvador) propone formal­
mente, de conformidad con el artículo 13 del regla­
mento, que se incluya en el programa provisional un 
tema suplementario relativo al aumento del n11mero 
de miembros del CAT. En cuanto al párrafo 4 del ar­
tículo 14, al que ha hecho referenc,ia el representante 
de España, no establece un principio rígido y puede 
haber excepciones a la regla general que enuncia. 

42. El PRESIDENTE señala a la atención del repre­
sentante de España el párrafo 1 del artículo 14 del 
reglamento, en el que se dice que el Consejo aprueba 
el programa del período de sesiones, a reserva de lo 
dispuesto en el artículo 17. 

43. El Sr. VIAUD (Francia) hace notar que en este 
caso no puede aplicarse el artículo 13, puesto que 
éste se refiere a los temas suplementarios que se 
incluyen entre el momento en que se examina el pro­
grama provisional y la apertura del período de se­
siones. El 11nico artículo que se puede invocar es el 
artículo 17. Ahora bien, este 111timo dispone que el 
Consejo puede modificar el programa durante un pe­
ríodo de sesiones y agregar temas, pero a condición 
de que esos temas sean urgentes e importantes. Como 
nada permite afirmar que la cuestión planteada por 
el representante de El Salvador re11ne esas condicio• 
nes, la delegación de Francia tendrá dificultad en 
aceptar que se incluya ese tema en el programa. 

44. El Sr. SILVA SUCRE (Venezuela) estima que el 
Consejo puede muy bien incluir el tema en su progra­
ma con arreglo al artículo 17, puesto que se trata en 
efecto de un tema urgente e importante. Por consi• 
guiente, votará en favor de la propuesta de El Salvador. 

45. La Srta. SALT (Reino Unido) pone de relieve que, 
por el momento, el Consejo sólo e:x:amina la cuestión 
de procedimi.ento. La propuesta de El Salvador ha sido 
presentada tard!amente, y las delegaciones han de 
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poder consultar a sus gobiernos antes de tomar una 
decisión. Además; parece poco oportuno tomar ahora 
una decisión encaminada a aumentar el n'limero de 
miembros del CAT. En efecto, en su 'liltimo período 
de sesiones, el Consejo creó un Comité especial com ... 
puesto de ocho miembros (resolución 851 (XXXII)), 
encargado de examinar todas las actividades de asis­
tencia técnica, y debería aguardar hasta haber reci­
bido las recomendaciones de ese Comité para tomar 
una decisión importante sobre el n'limero de miembros 
del CAT. Por esa razón, la delegación del Reino Unido 
votará en contra de la inclusión ·en el programa del 
tema propuesto por El Salvador~ 

46. El Sr. NORR.ISH (Nueva Zelandia) estima, como 
el representante de El Salvador, que se trata de un 
tema muy importante. El Consejo puede fundarse en 
un precedente puesto que en la primera parte de su 
32° período de sesiones decidió aumentar el n11mero 
de miembros de ciertos órganos. 

47 ~ El Sr. VELAZQUEZ (Uruguay) apoya la propuesta 
de El Salvador. Votará por la inclusión de este tema 
suplementario en el programa y en favor del proyecto 
de resolución (E/L.929). 

48. El Sr. MAKEEV (Unión de Rep11blicas Socialistas 
Soviéticas) no ve objeción alguna a que el Consejo in­
cluya en su programa el tema propuesto por el repre­
sentante de El Salvador. Será bueno aumentar el n11-
mero de miembros del CAT, pues así este órgano 
estará en condiciones más favorables para cumplir 
sus tareas. 

49. El PRESIDENTE somete a votación la propuesta 
del representante de El Salvador encaminada a modi­
ficar el program~ agregando en él un tema ti.tulado: 
"Cuestión del aumento del n11mero de miembros del 
Comité de Asistencia Técnica". 

Por 14 votos contra 4, queda aprobada esta pro­
puesta. 

TEMA 33 DEL PROGRAMA 

Cuestión del aumento del número de miembros del Comité 
de Asistencia Técnica (E/L.929) 

50. El Sr. PAZHWAK (Afganistán) dice que no par­
ticipO en el debate que precedió a la votación sobre 
la inclusión del tema en el programa, porque las ob­
jecioues que se proponía formular fueron expuestas 
por otras delegaciones. Sin embargo, desea señalar 
que el proyecto de resolución de El Salvador (E/L.929) 
puede tener importantes consecuencias. A este res­
pecto, es esencial tener en cuenta los intereses de 
todos los países y, en particular, los de aquellos que 
no están representados actualmente en el Consejo 
Económico y Social. Los documentos presentados por 
el representante de El Salvador (E/3565, E/L.929) se 
distribuyeron durante la sesión en curso y es evidente 
que a11n no ha sido posible consultar a las delegacio­
nes que no esttl.n representadas en el Consejo. Sin 
embargo, el Sr. Pazhwak aclara que es partidario del 
principio de un aumento del n11mero de miembros del 
CAT. 

51. La Srta. SALT (Reino Unido) planteando una cues­
tión de orden, propone que el Consejo aplace hasta el 
día siguiente el examen del proyecto de resolución de 
El Salvador (E/L.929). De este modo, las delegacio­
nes podrán pedir instrucciones a sus gobiernos. 

52, El Sr. URQUIA (Salvador) acepta esta rropuesta. 

53. El Sr. VIAUD (Francia) apoya la propuesta del 
Reino Unido. Recuerda que el Consejo a'lin no ha en­
trado a considerar el fondo del problema. La delega­
ción de Francia no se opone en principio a que se 
amplíe la composición del CAT. No obstante, estima 
que, en interés de todos los Miembros de la Organi­
zación, no debe tomarse una decisión precipitada so­
bre esa cuestión. Por cortesía hacia las delegaciones 
que no están representadas en el Consejo, éste no de­
bería tomar ninguna decisión en el actual período de 
sesiones. 

54. El Sr. KLUTZN1.CK (Estados Unidos deAmérica) 
apoya a su vez la propuesta del Reino Unido. Recalca 
que su delegación ha adoptado desde hace tiempo una 
posición muy clara sobre el fondo del problema. En 
opinión del Gobierno de los Estados Unidos, la acción 
de las Naciones Unidas y de sus órganos ha de ser lo 
más eficaz posible. Ahora bien, se cree en general 
que un organismo funciona con tanta mayor eficacia 
cuanto más reducido es ei n11mero de sus miembros. 
Sin embargo, no siempre es así. Por ejemplo, es in-

. dudable que las decisiones del ConG 1 Económico y 
Social, que está integrado por un peqt uiO n11mero de 
miembros, pierden alg11n valor por cJ ,.llecho de que- el 
Consejo no representa en forma adecuada a todas las 
regiones del mundo. El Comité de Desarrollo Indus­
trial, tiene 30 miembros y, cuando se creO, algunos 
representantes hubieran preferido que su composición 
fuera más lirnitada; sin embargo, tal como está cons­
tituido, ya ha realizado una labor titil. Por tanto, el 
Gobierno de los Estados Unidos prefiere correr el 
riesgo de aumentar el n11mero de miembros de un 
organismo si esta medida puede tener el efecto de 
hacerlo más representativo, es decir, en fin de cuen­
tas, de aumentar la eficacia de su acción. El Sr. 
Klutznick apoya pues el proyecto de resolución de 
El Salvador. 

55. El Sr. PAZHWAK (Afganistán) aclara nuevamente 
que su delegación no se opone en principio al aumento 
del nllmero de miembros del CAT. SOlo desea desta­
car que se necesitará tiempo para estudiar un pro­
yecto de resolución que plantea muchos problemas; 
por ejemplo, el Consejo podrá quizá fijar de com11n 
acuerdo el nuevo n11mero de puestos con que contará 
el CAT pero, cuando proceda a elegir a los nuevos 
miembros, habrá de tener en cuenta el principio de 
la distriLuciOn geográfica equitativa que plantea mu­
chas dificultades, y determinar la duración del man­
dato de esos miembros. La solución de esos proble­
mas llevará tiempo. Por tanto, el Sr. Pazhwak apoya 
la propuesta del Reino Unido y pide que el Consejo 
se reserve el máximo de tiempo posible para tomar 
una decisión sobre el proyecto de resolución de 
El Salvador. 

56. El Sr. FRANZI (Italia) declara que su delegación 
es partidaria de que se amplíe la composición del 
CAT y considera que se trata de una cuestión urgente. 
Sin embargo, hubiera sido preferible que esta cues­
tión se planteara a rafz de un aumento del n11mero de 
miembros del Consejo Económico y Social. Conforme 
al apartado Q) del párrafo 1 del proyecto de resolu­
ción de El Salvador, el Consejo tendría debidamente 
en cuenta, al elegir a los 12 miembros del CAT a que 
se refiere ese apartado, la distribución geográfica y 
la represent~.ción de los Estados contribuyentes y be­
neficiarios que tienen interés especial en el Progra­
ma Ampliado de Asistencia Técnica. A este respecto, 
cabe preguntarse si, ya en su pr6xima sesión, el Con­
sejo estará en condiciones de tener en cuenta todos 
esos factores. En tales circunstancias, quizás fuera 
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bueno que el Consejo examinara al día siguiente el 
proyecto de resoltlción encaminado a aumentar el ntl­
mero de miembros del CAT y aprobara eventualmente 
ese proyecto, pero que aplazara hasta su período de 
sesiones de abril de 1962 la elección de los nuevos 
miembros. A este fin, probablemente bastaría con 
sustiW.ir las palabras "~n 1961 n por las palabras "en 
el 330 período de sesiones del Consejo Económico y 
Social", en el párrafo 2 de la parte dispositiva del 
proyecto de resolución. 

57. El PRESIDENTE dice que el Consejo proseguirá 
~1 examen de la cuestión en su próxima sesi6n. 

Organización de los trabajos 

58. El Sr. NATORF (Polonia) hace observar que los 
trabajos del Consejo ya están muy adelantados y que 
sólo quedan por considerar tres temas. Estos podrían 

Litho in U.N, 
 .

tratarse en la sesión siguiente. En tales condiciones, 
el Sr. Natorf sugiere que se aplace el examen del 
tema 26 (Elecciones) hasta la sesión del dta siguiente 
por la mañana. 

59, La Srta. SALT (Reino Unido) apoya la sugestión 
del representante de .Polonia. A su parecer, sería 
bueno que la Secretarra dé a conocer al Consejo, en 
su próxima sesión, las consecuencias financieras que 
podría tener la aprobación del proyecto de resoluci6n 
de El Salvador (E/L.929). 

60. El PRESIDENTE observando que no hay objecio­
nes, da por aceptada la sugestión del representante 
de Polonia. 

As! queda acordado. 

Se levanta la sesi6n a las 17.40 horas. 
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